
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 12.934/2010

El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial, en sesión ordi-

naria celebrada el pasado dia 15 de los corrientes, ha adoptado,

entre otros, el siguiente acuerdo, según consta en el borrador del

acta aún pendiente de aprobación y a reserva de los términos que

de ésta resultaren:

 

"9.- Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de

esta Diputación para el ejercicio 2011.

… /… 

 

En su virtud se propone al Pleno la adopción de los siguientes

acuerdos:

 

1º.- Aprobar la creación de los Puestos de Trabajo relaciona-

dos con sus caracteristicas esenciales, requisitos y formas de

provisión que se especifican, así como las restantes modificacio-

nes en la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Pro-

vincial que figuran a continuación.

 

2º.- Ordenar la publicación íntegra en el Boletín Oficial de la

Provincia de la Relación de Puestos de trabajo con las modifica-

ciones aprobadas.

MODIFICACIONES RPT 2011 - AMORTIZACIÓN DE PUESTOS

N DENOMINACIÓN SERVICIO

1 Jefatura Grupo Secretaría General

2 Auxiliar Administrativo/a Servicio Jurídico

1 Jefatura Grupo Administración Conservación y Mantenimiento

1 Oficial Fontanería Conservación y Mantenimiento

2 Oficial Albañil Conservación y Mantenimiento

1 Oficial Pintor Conservación y Mantenimiento

1 Oficial carpintero Conservación y Mantenimiento

1 Oficial 3ª pintor Conservación y Mantenimiento

1 Oficial 1ª reprograf. Ediciones y Publicaciones

3 Auxiliar Administrativo/a Recursos Humanos

2 Auxiliar Administrativo/a Carreteras

4 Auxiliar Administrativo/a Servicio Central de Cooperación

1 Auxiliar Administrativo/a Consumo y Participación ciudadana

1 Ayudante Fotocopias Servicios Sociales especializados

2 Auxiliar Administrativo/a Administración Bienestar Social

2 Auxiliar Administrativo/a Hacienda

1 Operario especializado Publicaciones Ediciones y Publicaciones

1 Operario/a especializado Biblioteca Cultura

1 Técnico/a Medio Trabajador/a Social Servicios Sociales especializados

2 Auxiliar Administrativo/a SAU

CREACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

N DENOMINACIÓN SERVICIO

1 Oficial Administrativo/a Secretaría General

1 Oficial Administrativo/a Servicio Jurídico

1 Oficial Administrativo/a Conservación y Mantenimiento

1 Técnico/a Superior Tesorería Tesorería

1 Oficial Administrativo/a Servicio Central de Cooperación

1 Oficial Administrativo/a Consumo y Participación ciudadana

1 Oficial Administrativo/a Igualdad

2 Oficial Administrativo/a Administración Bienestar Social

1 Técnico/a Superior Economista Desarrollo Económico

1 Oficial publicaciones Ediciones y Publicaciones
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1 Auxiliar biblioteca Cultura

MODIFICACIONES DE PUESTOS DE TRABAJO

- La Adjuntía de Jefatura de Sección Control Financiero perma-

nente gastos corrientes/ingresos se modifica respecto a su Gru-

po de adscripción, que pasa a ser el Grupo A.

- La Adjuntía de Jefatura de Sección Contabilidad se modifica

también respecto a su Grupo de adscripción, que pasa a ser los

SubGrupos A2 y C1.

- La Jefatura de Negociado de Facturación se adscribe desde

el Servicio de Hacienda al Servicio de Intervención.

- Un Técnico Auxiliar de Delineación se adscribe desde el Ser-

vicio Central de Cooperación a la Demarcación Sur del Servicio

de Carreteras.

- Una Jefatura de Grupo de Hacienda se adscribe desde el Ser-

vicio de Hacienda al Servicio de Tesorería

- La Jefatura de Grupo de Apoyo al Letrado de Urbanismo del

SAU, pasa a denominarse Jefatura de Grupo Unidad Urbanismo.

- Se modifica el complemento específico de un puesto de Téc-

nico/a Medio de Participacion Ciudadana, en el sentido de incluir

la valoración de factor de peligrosidad o penosidad.

Conforme dictamina la Comisión Informativa de Hacienda, De-

sarrollo Económico y Recursos Humanos, el Pleno, en votación

ordinaria y con el voto afirmativo de los/as Sres/as Diputados/as

del PSOE, absteniéndose los/as de los Grupos PP-A e IU-LV-CA,

acuerda aprobar dicha propuesta y por ende, adopta los acuer-

dos sometidos a su consideración.

Contra el anterior acuerdo que, según lo dispuesto en el art. 52

de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-

men Local, pone fin a la via administrativa, se podrá interponer:

a)Recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo

Contencioso-Administrativo de Córdoba, según lo dispuesto en el

art. 8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, reformado por la D.A. 14ª de

la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, en el plazo de dos

meses contados desde el día siguiente a esta publicación, tal y

como establece el art. 46.1 de la Ley 29/1998, antes citada.

b) Cualquier otro recurso que Vd. estime conveniente en defen-

sa de sus intereses

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 20 de diciembre de 2010.- El Presidente, p.d. la Vice-

presidenta 2ª y Diputada Delegada de Hacienda y RR.HH., Ma.

Ángeles Llamas Mata.
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